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NOTA  DE  PRENSA 

 
Discapacitados de los distritos de Huaccana y Santa María de Chicmo del 

departamento de Apurímac,  fueron beneficiados con el Programa Mi Silla  
Del Congreso de la República 

 
Pobladores de los distritos de Huaccana y Santa 
María de Chicmo, beneficiarios del  Programa “Mi 
Silla” del Congreso de la República, recibieron sus 
sillas de ruedas, gracias a la gestión del Congresista 
Antonio León Zapata. La entrega de las 07 sillas se 
realizó en la plaza de armas de los distritos antes 
mencionados.  
 
“Esta ayuda facilitará a que las personas con 
discapacidad puedan llevar de una mejor manera sus 
actividades diarias, además no olvidemos que son 
personas que no cuentan con los medios económicos 
necesarios para adquirir una silla de ruedas”, señaló 
León Zapata 

 
La Comisión Especial de Discapacidad presidida por el 
Congresista Michael Urtecho Medina,  es la encargada de evaluar 
cada unos de los casos, por lo  que las personas interesadas en 
recibir la ayuda gratuita deben presentar los siguientes 
documentos ante el Despacho Congresal o la oficina de enlace en 
la ciudad de Andahuaylas: 
  
1. Una solicitud firmada por el potencial beneficiario o su tutor. 
2. Personas entre los 3 hasta 60 años de edad 
2. Una copia de DNI o Partida de Nacimiento del beneficiario y 
DNI del Tutor. 
3. Resolución de discapacidad emitido por el CONADIS o en su 
defecto certificado de discapacidad emitido por centros de salud 
del Ministerio de Salud, Essalud o Fuerzas Armadas. 
4. Certificado de pobreza expedido por las autoridades competentes (municipalidades, iglesias y/o 
comisarias). 
 
Agradecemos su difusión. 
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